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ACUERDO No. PSAA09- 5473 de 2009

(Enero 15)

 

“Por el cual se adiciona el artículo 11 numeral 2.1.3., del  Acuerdo 1518 de 2002”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las de las que le confiere el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 11 de diciembre de 2008, 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Adicionar el artículo 11 numeral 2.1.3, el cual quedará así:

2.1.3 Si el cargo por materia o especialidad no requiere ningún titulo, acreditará idoneidad y experiencia mínima de cinco años. Tratándose del cargo de Secuestre, se entenderá que  se cumple con dicho requisito, cuando la persona natural  demuestre el desempeño de actividades en administración de bienes y servicios en el sector público, y en el sector privado, cuando se trate de empresas, establecimientos de comercio y entidades con personería jurídica, durante el termino requerido. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los quince (15) días del mes de enero del año dos mil nueve (2009). 

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
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